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EXCMO. SR. FISCAL GENERAL DEL ESTADO

Excmo. Sr. D. Cándido Conde Pumpido:

EXCMO. SR.

Con gran pesar, pero estimándolo necesario, queremos poner en conocimiento de V.E. el bochornoso y lamentable espectáculo que tuvo lugar ayer, día 15 de Noviembre, en la entrada de la sede del Colegio de Abogados de Murcia, lugar al que V.E. acudió para inaugurar las primeras jornadas sobre “Derecho Ambiental en los Tribunales”.

PRIMERO.- La representación de la Comisión Ciudadana Pro-Río, llegó a la sede del Colegio de Abogados a las 16 horas, con la exclusiva intención de mostrar a V.E. nuestro público agradecimiento por la enorme sensibilidad que ha mostrado respecto a la situación desatada en la cuenca del Río Segura, integrada en cuatro Comunidades Autónomas.

SEGUNDO.- Que al llegar hasta el lugar citado, estuvimos esperando más de media hora junto con miembros de la policía nacional, que tuvieron ocasión de ver la pancarta que portábamos (“FISCAL GENERAL GRACIAS”) y de observar como el portavoz de la Comisión Pro-Río atendía a los diversos medios de comunicación que allí se dieron cita, con motivo de la visita de V.E., sin que durante ese tiempo la policía hiciese nada por mostrar su desacuerdo con nuestra presencia, ni tratara de impedir que nos  acercásemos a  V.E.

TERCERO.- Que inmediatamente después de haber recibido su amable saludo personal a todos y cada uno de los que portábamos la pancarta, una vez V.E. hubo entrado en la sede del Colegio de Abogados, la policía comenzó a pedirnos los DNI a todos los ciudadanos que habíamos ido a recibir a V.E., entre los que nos encontrábamos el grupo de personas que acudimos a Madrid el día 22 de Junio pasado, exigiendo que nos identificásemos de forma inmediata.  

CUARTO.- Que nos parece una circunstancia absolutamente anómala que, nada más haber dado la mano al Fiscal General del Estado, alguien, con un objetivo que, evidentemente, nada tiene que ver con la seguridad de V.E. puesto que inicialmente no se nos exigió identificación alguna, haya querido tener en su poder el listado de las personas que hemos mantenido contactos con V.E.

QUINTO.- Que la identificación policial de las personas que acudimos a dar a V.E. las gracias públicamente,  transcurrió entre el asombro general del público que allí se encontraba, medios de comunicación, organizadores de las Jornadas que nos conocen perfectamente e incluso, miembros de la Fiscalía de Murcia, como el Fiscal José Mª Alcázar y el Teniente Fiscal López Bernal, los cuales se acercaron a ver qué ocurría, ya que algunas de las personas, a las que se estaba procediendo a identificar de forma minuciosa, tienen amistad personal con estos miembros de la Fiscalía de Murcia.

SEXTO.- Que preguntada la policía por los motivos de su extraño proceder a destiempo, una vez que V.E. nos había saludado y no antes, manifestaron que habían recibido órdenes de “lo alto”. Algunas de las personas que estaban siendo identificadas preguntaron, sin obtener respuesta, cuales eran los motivos o qué conducta daba lugar a semejante actuación, que es totalmente impropia  en un Estado de Derecho, ante unos honrados ciudadanos cuya conducta en todo momento fué pacífica y ejemplar. 

SÉPTIMO.- Que una vez se hizo saber  a la policía que, todas las personas que estaban siendo incluídas en el extraño listado, habíamos estado con V.E. en Madrid y los agentes que procedían a las labores de identificación estaban viendo con sus propios ojos cómo miembros de la Fiscalía se acercaban a saludar cariñosamente a algunas de las personas a las que se estaba pidiendo la documentación y copiando su contenido en libretas, algunos agentes manifestaron a sus mandos que aquello no tenía sentido alguno. Los mandos policiales contestaron que tenían que proseguir con la identificación porque: “son órdenes de arriba y luego nos la cargamos nosotros”, según palabras textuales.

OCTAVO.- También se  hizo saber a la policía que, algunos de los ciudadanos a los que los agentes  estaban incluyendo en el “listado” de personas que nos habíamos reunido con V.E. en Madrid y que habíamos acudido ayer para darle las gracias, habían recibido amenazas de muerte y que, en consecuencia, el listado que estaban confeccionando constituye un grave peligro para la seguridad de éstas.

Que en consideración a lo que ante V.E. manifestamos y lo ocurrido a la Jefa de los Servicios Jurídicos de la Confederación Hidrográfica del Segura, fallecida en extraño accidente de tráfico cuando se dirigía a Madrid a prestar declaración ante la Fiscalía y amiga personal de algunas de las personas que ayer fueron identificadas, 

SOLICITAMOS DE V.E: Que entendiendo, que la orden de identificación de las personas que nos encontrábamos esperando en el citado lugar para darle a V.E. la bienvenida y mostrarle públicamente nuestro agradecimiento, no ha procedido de la Fiscalía General del Estado, consideramos que es necesario conocer y que V.E debiera conocer para una mejor comprensión de la situación en que nos encontramos:

1) A qué intención obedece la orden de identificación de los ciudadanos que acudimos a darle las gracias públicamente, ya que, después de darle la bienvenida, nos disponíamos a abandonar el lugar cuando fuimos requeridos a identificarnos.

2) De quien ha procedido la orden de identificar de forma minuciosa a todas y cada una de las personas que hemos mantenido contactos con V.E., para incluirlas en un listado que ignoramos con qué finalidad va a ser utilizado.

3) A quien o a quienes va a ser de utilidad conocer los nombres y apellidos de las personas que nos hemos reunido con el Fiscal General del Estado y de las personas que mostraban su agradecimiento a V.E. portando una pancarta.

Mientras en el interior del Salón de Actos del Ilustre Colegio de Abogados de Murcia y ante un selecto auditorio compuesto esencialmente por funcionarios públicos, jueces, fiscales y cuerpos de seguridad se disertaba de forma brillante sobre la aplicación práctica del Derecho Ambiental, a pocos metros, en la entrada del mismo Colegio de Abogados, la policía recibía la orden de proceder a la identificación de las pacíficas víctimas de los delitos contra el medio ambiente. Siniestra y muy triste paradoja, Sr. Fiscal.

No comprendemos, Excelentísimo Señor, por qué se ha ordenado la realización de estas actuaciones, vejatorias e incomprensibles para los ciudadanos de bien, que no tienen cabida en el contexto de un Estado de Derecho y que no han conseguido otra cosa más que deslucir su visita de forma totalmente innecesaria, pero que sin duda alguna, y esto es lo más preocupante, resultará de gran utilidad, a quien interesa, y mucho, conocer quienes son los contactos que el Fiscal General del Estado mantiene en Murcia.

Agradecemos profundamente la cortesía mostrada por V.E. al acercarse a saludar a los miembros de la Comisión que portaban la pancarta, deteniendo por breves momentos la comitiva que le acompañaba, lo cual pone de manifiesto su caballerosidad y gran calidad humana.

Con nuestros mejores deseos quedamos a la entera disposición de V.E.

